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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

El expte. 30604/2015, por el cual se solicita autorización para el
dictado del curso de Posgrado "Bioinformática en Ciencias de la Salud";
y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado del curso "Bioinformática en Ciencias de
la Salud", programado por la Escuela de Posgrado
conjuntamente con la Secretaria de Ciencia y Técnica de la
Facultad de Odontología, para el segundo semestre del
corriente año, cuyas fechas y especificaciones obran en el
expte. 30604/2015.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALADE SESIONES A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑODOS MILQUINCE

RESOLUCIÓN N°: 190
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